
Expediente: 4714/23
Carátula: ALDERETE AARON AGUSTIN C/ LOS HEREDEROS DE GONZALEZ JUAN CARLOS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - ALDERETE, AARON AGUSTIN-ACTOR/A
90000000000 - GONZALEZ, JUAN CARLOS-CAUSANTE
23270306209 - SEGURO BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA., -DEMANDADO/A
90000000000 - LOS HEREDEROS DE GONZALEZ JUAN CARLOS, -DEMANDADO/A
23270306209 - VILLARRUEL, MARIA DEL CARMEN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
23270306209 - GONZALEZ, SANDRA MABEL-HEREDERO/A DEMANDADO/A
23270306209 - GONZALEZ, NOEMI ROSSANA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
23270306209 - GONZALEZ, SILVANA GABRIELA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - GONZALEZ, PABLO CESAR-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - GONZALEZ, DANIEL SEBASTIAN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - GONZALEZ, CARLOS ARIEL-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4714/23

*H102326099822*
H102326099822

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: ALDERETE AARON AGUSTIN c/ LOS HEREDEROS DE GONZALEZ JUAN CARLOS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 4714/23

Proveyendo actuación: PONE EN CONOCIMIENTO - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO
AUGUSTO - 15/04/2026 12:12

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

 1) Téngase presente lo manifestado por el letrado respecto al domicilio de Daniel Sebastián
Gonzalez, por ello, previo a todo trámite: Intímese a la cónyuge e hijas de Juan Carlos Gonzalez,
para que en el plazo de 5 días denuncien en forma exacta el domicilio de Daniel Sebastián
Gonzalez, bajo apercibimiento de aplicar el art. 26 del CPCC.

 2) A lo solicitado respecto al nuevo libramiento de cédula a Silvana Gabriela Gonzalez, póngase a
conocimiento del letrado que la parte contestó demanda en fecha 10/04/2026 y que dicha
presentación se encuentra reservada por proveído del 13/04/2026, por ello a lo solicitado: No ha
lugar.Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 21/04/2026
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